
 

ANEXO  CORRECCIÓN  ERROR  MATERIAL,  SUMINSITRO  DE  VEHICULOS 

POLICIALES POR ERROR MATERIAL ( artículo 122 LCSP y 109 LPAC) _

Advertido error material en el pliego de clausulas adminsitrativas,,  considerando que 

dicho  error  no  produce  una  alteración  fundamental  del  sentido  de  la  Resolución  del  

expediente de contratación y  aprobación de los pliegos de clausulas administrativas,  así 

como el informe juridico de los mismos conforme el artículo 122.7 de la LCSP,  señalar que:

1º.-  PLIEGO  DE  CLAUSULAS  ADMINISTRATAVIAS,  CLAUSULA  DECIMA, 

CRITERIOS DE CALIDAD y APARTADO 3 DEL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 

   Referente a los criterios de calidad en cuanto al contrato de mantenimiento, Donde 

dice: 

 

Criterios puntuación

Contrato  de  mantenimiento  del 

vehiculo .- Incluirá el coste de la mano de obra y 

materiales    para el  mantenimiento del vehículo y 

que será a cargo de la empresa adjudicataria  a 

excepción de los neumaticos o aquellos deterioros 

o defectos derivados  del mal uso del vehículos. 

De 0 km hasta los 100.000 km 10 puntos 

Debe decir:

Criterios puntuación

Contrato  de  mantenimiento  del 

vehiculo .- Incluirá el coste de la mano de obra y 

materiales    para el  mantenimiento del vehículo y 

que será a cargo de la empresa adjudicataria  a 

excepción de los neumaticos o aquellos deterioros 

o defectos derivados  del mal uso del vehículos. 

De 0 km hasta los 50.000 km 10 puntos 

2º.-  PLIEGO  DE  CLAUSULAS  ADMINISTRATIVAS,  CLAUSULA  NOVENA, 
APARTADO  9.4,  CONTENIDO  DE  LAS  PROPOSICIONES,  EN  EL  MODELO  DE 
PROPOSICION ECONOMICA, 

Donde dice   suministro con instalación luminarias /  farolas calle San Francisco, 
debe decir, suministro de vehículos policiales.   
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3º.- PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TECNICA, OBJETO DEL CONTRATO.- El objeto 
del contrato trasta única y exclusivamente sobre el suministro de dos vehículos policiales, 
por tanto, por error figura en la Descripción objeto del contrato, un lote relativo a vehículos 
de protección civil, 

Donde dice         Lote 1.- CPV vehículos policiales 34114200
        Lote 2.- vehículos protección civil 34114100-0 

Debe decir únicamente     Lote 1.- CPV vehículos policiales 34114200

EL ORGANO DE CONTRATACION
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